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Vistos: 11

Reo

O ENE*

El Acuerdo de Consejo Regionàl: NO REG.TUMBES-CR-
2?qibnal NO, 327-2015 :CD, de fecha Ide 17 de qeptiembre del 2015; Gerencial

del 2015; -Decreto :GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRDE-GR, de fecha 10!de
Supremo - 2021 -t PRODUCE, de fecha 20 dhb:enero deli 2021t; e,solucióm Gerencial
general Regional NO 290-2P21/GOB.REG.TUMBES-GGk:,de: fecha 11 ndviembre :
:Resolució Gerencial General Regional NO 242-2024/GOB.RÉG.TUMBE$ de fecha 06 de
junio del 024; Acuerdo de Consejo Regional NO 035-2025/GOB.REÇ.TUMEE$-CR-CD, de fecha :

de abrilldel 2025; Carta 011-2025/EQL, de fecha dé.'13 de agosto dé! Memofando NP

027-2025/GOB. REG. TUMBES-GGR-SGPI.SG, de dé agosto dél Informe, NO 629.
2025/Gog.REÕ.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-UFP, de de :agosto 2025; Resolución
gerencial; General Regional NO 000454-2025/GOB.RÉd.TUMBES-GR-Gf?R' de fechá 16 de '

octubre cibi 2025; Carta N? 01-2025/1NG. CAMG, de féchaQ7 del 2025; :Acta de :
Instalaciól?de : la Comisión: de Liquidación y Cierre Ofibio de las (13) Propuestas

Productivàso Planes de Negocio del PROCOMPITE 1 2015 —:Cad6na Pihu}ubtiva de Cácao, de '

fecha 31 octubre del 2025; CARTA NO 003-2025/1Nék:CAMG, dp fecha de noviembre del
2025; CARTA No 016-20251tlNG. CAMG, de fecha 25 del Informé NO 2559- :
12025/GOB.REG.TUMBES-dGR-GRDE-SGPl-SG,de fechá 26 'dp 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que; los Gobiernos Regionaleq 'emanan de la popular, son
t)ersonas urídiôas de derecho público interno, con autonpmíal; económica administrativa en los

de su, competencia, teniendo como competeñdia dqnstitúcional) :aprobaciólh de SCI

y de sq presupuesto, de conformidad con:tos Artículoe 90 y 100' de la Ley

27867- LevOrgánica de Gobiernos Regionales;

Queltle corresponde a la Gereopia• Ikegional det üeéarrollo Económico
ejercer lais fuhciones específicas regionales en los tsectores, industria. comercio, 'turismo;
ártesanía, pesquería, minería energía e hidrocarburoS agricultura, di? conformidad. con el

numeral 1) del Art. 29-A de t? Ley Orgánica de Gobiernpd,kegioñaleé;

Qum el Reglamento de Organizàbión Funciones? , ,RPF, del Pliego del
aprobado median€ Ótdenanzagobierno i Regional Tumbes, Óional N? 008- :

2014/GOB.REG.TUMBES-CR, promulgada el 20 de Agpsto:del ãP14 y, en pl Diario
Oficial El Peruano el 25 de Octubre 2014, en el Art. 670 esv •e que la Gerencia
Regional gle Desarrollo Económico forma parte de los óréànosidelínda y t¿nbarga de promover
pl bienestar económico y social de la población en el ámpito de la Región y tiene como
Tunción específica: Elaboràr, ejecutar, supervisar, .IiÀuidãrI y transfetÑr los proyectos de
inversionps, 0' actividades que ojecuten dentro del Udámbitp de; su débiendo
pontar cdn la :evaluación y viabilidad respectiva, asimismb deberán' las acciones
'administrativas para desíghar a llos profesionales a Cargo de cada proy<EiCtp o actividad";

Que; el Art. 700 numeral 70.2.: TIJO de la y :27444 - :Ley del
Procedirniento Administrativb General, en el marco de fuente de compritencia administrativa
establece I"toda entidad es competente para realizar las tà?aas inatet.ialesid ••nhs necesatias pará '
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eficiente cumplimiento detsu misión y objetivos; así 'comopara la distribución de las atribuciones :
que se encuentren comprendidas dentro de su competertdia";

Que, la Liquidación de la Propuesta Pt:dductiya b aeNegocip materia :
•de la presente :resolución Sd enmarca dentro del procediÑientOIde lá de Obras:Públicas •

spor Admil?istrapión Directa pprobado por Resolución dei bonfràloríà NO Directiva NO
:009-2011/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GR#AT-SÕDI-SG, minada "Normas y •

:Procedimientos para la Ejécucüón de Proyectos de Imtersión, Désarraiid!di die Competbncias. y ::Capacüdades en las Persqnas, Umplementación y Eqúibamiento.y pór la moddlidad de
Directa en:el pliego del Gobierno tumbes" rpletoriamen:te la Ley :

'NO 30225,1 Ley de Contrataciones del Estado y su Reglaménto;?

Que, mediante Ley NO 29337 due :disposiciones para :
:apoyar la combetitividadproductiva, se determinó las,di$Posiciones para ?lpoypr la competitividad :
*productiva ylse dispone que los Gobiernos Regionales ytdobiérnos (ravés de sú Oficina :
lde Prom ción: e Inversionps autoricen iniciativas de •qpoyo, a la de cadenas :
:productivà, médiante el desarrollo, adaptación, mejora.:o transferencia de 'tecnología, donde 'la :
.inversión privada sea insuficiente para lograr el desarroltô competitivo y de Id cadena :
:productiva; siendo el casq que, mediante Decreto Sliprenhó NO, 10300 'I*EF, se aprobó el :
:Reglamedto dé la Ley NO 29337, que por objeto señalar;lps ptocedimieni•q$ 'y Ip metodolqgía para

implementación, ejecución y evaluación de las- idibiatiüqs dé apoyo 'la competitividad
•productiva aque se refiere l? Ley NO 29337;

Qué, el Artículo 40 de la Ley NOOf29337'—Ley que dispósiciones
:para apo ar:la competitivid?d productiva, prescribe que: h"/osGobiernos y Locales pueden
'destinar ha.»taun '10% de los. reçursospresupuestados para los gastosdestinados prr,vectos para financiar las
'iniciativas beAppyo a la CompetitividadProductiva, que se autoricen cohforme a las cfisyoéiciones de la presente :
Ley, con excepción de los recursos provenientes de las fuenta de finàpciamiento e:op'pÊaciones oficiales de :
'crédito y donaciones y transferencias";

Que, el Numeral 53, del ArtícuGi5del Reglame/ifit't), cle la Ley NO 29337, :
por Decreto Supremo NO 103-2012-EF, señatâ: que:' {aAutorización de los

PROCOMP/ITE,mediante Acuerdo de Consejo Regional o fl/lunicibàl, el 'Gobierho Local, según sea el

,caso, detehnina 'el importe que será destinado al cofinanciamrppto ¿e, las productivas pue, a
'amparo, se presente. Dicho Impprte no podrá exceder del 10% del los Ée.curso•s para los gastos
'destinados{a prpyectos, con excepción de los recursos provenientes de .las fuent3S3 de financiamiento de
Operaciones oficiales de créditos, donaciones y transferencias";

Que, mediante ACUERDO DE CONSEJO "RE910NAL, NO 078-
:2M5/G03.REG.TUMBES-CR.CD, de fecha de 17 deaeptiêmbré: del se acordó en su :
:Artículo Primero, destinar eltmonto de SI. 2'9'16,934.93 (Pos MillonesNovgeidntos Dieciséis Mil :
:Novecientos :Treinta y Cuatro con 93/100 para la I implpm•arttación dej Fondo
Concursable PROCOMPITÉ -- Tumbes, correspondieátê al}:'adictamen de jtnplementación del
'Programa Iniciativasde Apoyo a la Competitividad Produqtiva a cargo :
'del PliegolOd6:CobiernoRebional de Tumbes del Departamenl'@ de Tumbe*à}

Que; mediante RESOLUCIÓN .éERÉNClÀL NO 327-2015
:GOBIERNO REGIONAL TUMBES.GRDE.GR, de fechat1:O de noviembre 4015, en su Artículo
Primero: Se aprueba las propuestas productivas del conéd:rso PROCC)MPITF 2015 de los.Agentés
:Económicps, Prganizados AEO, que recibirárv Gofinanbian-iiento los recursos del :
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PROCO PITE, conforme alos cuadros de méritos de prqpuestas pvaluadas diez (10) :
categoría ftA"Yitres (03) categoría "B",

mediante DECRETO SUPREMOINO 001 - PRODUCE, de
Ifecha 20 de enero del 2021,: se aprueba el Reglamento dé la Ley NO'29337, ¿-ey que establece las

disposiciones para apoyar lla competitividad productiva, i:en cttyo ÁrtícvIo„30.Liquidaêión del :
ítem 30.1:señala que, una vez concluiçip el periodo de eíee,lléióny operpción del :

Plan de Negodio según lo dispuesto en el presente reglamento, .la ÇDE Gpbierno Regional o:
:Local deqigna :personal y/o contrata un Operador Pri\iddo bara realizat liquidación; la cual :
:consiste ¿n, uñ conjunto de: acciones conducentes a".la 'del dé liquidación :
:sobre las inversiones realizadas en el Plan de Negocio ddn la finalidâd de el cpsto real :
ide la ejeéucióll en el cutnpl$miento de metas y de acti.üidades produdtivas y/o :

gestióó;

mediante RESOLUCIÓN âEREÑClAV REGIONAL NO :
:290-20ZIGOBuREG.TUMBÉS-GGR, de fecha 11 de del 202 aprueba lla Directiva :

"Normas
Procedin4ientóspara la Liduidacüón y Cierre de Oficia de PropueSta s (Planes de
INIegocio)IEjecutadaspor el Gobierno Regional de -Turibes?'i,cuyá finaitdad que el Gobierho
'Regional Ilde Tumbes cuente con un documento técnico normativo donde ée establezcan las '

:normasy procédimientos para la Liquidación y Cierre de;Oficio de éroductívas}(Planes
Negocios) ganadoras finánciadas por el Fondo Concd$ablé ejecutadas por:el

Gobierno Regional de Tumbes, las cuales por no teneñ docdnhentàción àdrnihistrativa, técnica y :
Tinancierainecesaria, no ciuenta con la liquidación respectiva, c,oadyuvando, a su :
ssaneamiento físico contable;

En ese orden, la DIRECTIVA 003-2021/GC)ÉRÉG.TUMBÉS-GGR-:
:GRDE-SéPl-CP, denominada: "Normas y Procedimiehtos?, [LÍAl(lidpción y Cierre de
:Ofjcüo dei Propuestas Productüvas (Planes de Negoció): Ejecutadàs poi' Gobierno Regional :

Tumbes'), establece en Su numeral 72 Ilo siguiente: {'Ponfdrmaciónde omisión de Liquidac(ón
de Oficio. La domisión de Liduidación de Oficio tiene la fun'cié!?de yevisión, y conformidad a las
:liquidacion$ dea oficio elaboraqas por ios liquidadores de oficio,' se formalizará resolución y estará
conformadá por los siguientes representantes:

Un representante de Ia Gerencia à&'giondl Desarroli(3 Eic,ohómico: profdsional Ing.
Agrónorno o Contador Público con dohocinientos dn quien lo ptesidirá.
Únrepresentante de la Dirección Red!onalde Agriéilltura,• Ing. Agrónomo o Zéotecnista,

unrepresentante de la Dirección Rqgipnal de Ia Prpducción; ;ngy.Industriál o Pesquero.

Así mismo en su numeral 7.4. Situaciones Particulares Previas a Ia titar,idación dé 'Oficio, ensu
Ítem 7.4.1, 7.4.4 y 7.4.5 estipula las situaciones que lée det*n presentar ejectuar una lié(llidación y
cierre de oficio,' las mismas que se pasan a

7,4.1 : Que, los responsables de la ejepkción ly seguimiento Ja' propuesta prpductivà o
plan de negocio no hayan falizad01 la liquidación' y hayan
transcurrido más de tres (03) ãños Sih presentar la técnica, ni la :
documentación sustentatoriã delit gasto: pese a :su competencia tanto
contractualmente como funcionali+nte.

7,4.4, Que, el plan de negocio, documeñthción [técnica ly Ia sustentatoria del

gasto este •incompleta, se haya p*traviãdo siniestrad04 y/o violentado dentro de llos t

archivos del Gobierno Regiotl?l de;:I Tumbes; Situación que no 'exime 'de
responsabilidades administrativas y legales contra quiene€:, resulten responsables.
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i.4.5: Que, las propuestas productivas, ejecutadas.lY no opoftunamente no

cuenten con las actas de inicio y la'éactàsi de fiñalizacióh

Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL NO

de fecha 06 del 20i4, AUTOklZA, el :
('i 9) p:lanes de NegoCio, ::procedimiénto ,para la Liqüidación y Cierre de Oficiotde Ips Trece

aprobados mpdiante Resolución Gerencial Regionat REGIONAL :
:TUMBES-GRDE-GR, de fecha de noviembre' dd11201t5, que :ejecutadoé pors el :
LPROCOI\ÀPITE2015, que cbrresponden a Ia Cadena Ptqductiva de;Cacap, d? conformidada los :
:lineamientos dstablecidos ¿n Ia Directiva NO 003-2021/.GOB.REGlTUIM3E$*GGR-GRDE-SGPl-
:CP9 aprobada mediante Resolución Gerenci?l General 290-:
:2021/GÓ.REG.TUMBES-GGR,de fecha 11 de noviembre 2021 - Npi%'fias y Procedimientos
para la Liquidqción y Cierre: de Oficio de Propuestas 'Prddtuctiüàs (Plan€E Negocio) Ejecutados

:por el Gobierno Regional dq Tumbes";

Que, mediante ACUERDO CONSEJO :REqlONAL NO 035. :
de fecha 24 de abril à025,m Articulo Segundo se :

:acordó oprobãrla transferencia definitiva de la capacidad ppductí\j€: de las trçce (13) :
:Asociaciones (AEOS) - ProàramaPROCOMPITE I -.2015:, Cddena 'de Cacao; ,

Que, mediante CARTA NO Oi0025/EàL, de fechz 13 dé agosto del :
22025) de idanhente suscritb por el Equipo Liquidador :çle lãl Sub Gerencia: de Promoción de :
Onversiones,conformado la cpc. XIOMARA KATHERIYCQUISPE ',FIAMIIREZ, coñ reg.15-:

'1233, cpc. SANTOS NICOLAS ZARATE CORDOVA¿ y cpc. MARLON :
CABRIELiGARCIA ACOSTA, con Reg. 15-1036, financiera del: Plan :
Negocio: UVINCREMENTO LA OFERTA EXPOkÍABLE DÉ GRANO SECO

'0

:FERMENITADO DE LA LOCALIDAD UÑA DE GATO, ÓSTRITODE PESAVfAL, PROVINCIA DE:
:ZARUMILILA, :REGIÓN TÜMBESOO, con CUI 23373$, para que ccintinqe con su trámite
respedtivo;

Qud, mediante MEMORANDO N? TUMBS-GGR-'
tSGPflaSG4de fecha 15 de agosto del 2025, el Sub Geren'têde Promóción de inVersiones, *solicita a :
'la Unidad Fun:cional PROGOMPITE, proceder a clei liquidación. y êierre •de:
:oficio del Progkama PROCOMPITE 1 2015 -- Cadena Productiva de Cacao;:

Que, mediante INFORME NO 629:'2025/GOB.REVloTUMBES-GGR-GRDE-!
, de:fecha 18 de pgosto del 2025, la Unidad solicita,a la subt

:Gerencia Ide Promoción det Inversiones, la conformacnrll de tla Comisión: 1-iquidación para la :
Liquidación y Cierre de Oficio de las Trece (13) Propuestas Prbductivas d Planes de Negocio del
:PROCOMPITE 1 2015 - Caqena Productiva de Cacaó;.

Qud, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL No:
i000454-2025/ÇOBaREG.TUMBES.GR-GGR, de fecha del se CONFORMA y:
:FORMAOZA,la "Comisión de Liquidación de Oficio narala Liquidaciérrfi 'V Pierre de Oficiode
?Trece ('1#)Planes de Ned0Cliode la Cadena Produetiva de Cacao PROCMPITE 2015"
, permitiendo a$í la continupción del procedimiento cie, Iquidàción{ a la normatividad:
:vigente, lá mistna que está àonformada por:

Av. La Marina 2001— Tumbes Telefax (072) 52-4464'



GOBIERNO REGIONAL
'

iaFiel:de10rigíl
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECPNéRfiIl

"AÑO DE LAtRECUPERAClÓN Y CONSOLIDAÇIÓNDELA ?ERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL
N000514-202$/GOBlERNO REGIONAL TUW

18 DICTumbes,

S.GRDE-GR

>

>

PRESIDENTE: Ing. Carlos Alberto Morán García (Representante Ila Gerencia Regional de

Desarrollo Económico).

MIEMBRO: Ing. Cesar Alcántara RodríáÜez(Àepresentante cie Pifección. Regional de la

Producción).
RfllEnhBRO: Ing. Juniot Vásquez Lazbi,: (Rebresentànte cie Pireccióñ Regional' de
Agridultura).

Que, mediante CARTA NO CAMC, fécha 27 de octubre

Reo

co

•del 2025} el presidente de la Comisión de Liquidaciény Cierre, de ófiftid de los frece (13):

Propuest4s Productivas del 'PROCOMPITE 1 2015 — Cadena Rroduqtiva solicitp realizar:
sreunión de coprdinación: para la instalación de la comisión de:liquidación: y de ofibio, para '

b

continuar con el proceso respectivo;

LÁ COMISIÓN DE,•Qud, mediante ACTA INSTALACIÓN
ILIQUIDAÇlÓNiY CIERRE bE OFICIO DE LAS PROPUE$TA$'PRODUCTIVAS O}
:PLANESIDE NEGOCIO PROCOMPITE 1 2015 #ÀDÉNAPRODIJCTIVA DE CACAO, del
'.fecha 31 ¿eoctubre del 2025, se instaló la Comisión de y Cierrp d30ficio;

Que, con CARTA NO 003-2025/1NG. CAIMG, ci7 de noviembredel :
:2025, el PRE,SIDENTE d' la Comisión de Liquidación: y aerre {cie Oficio: de las Trace (13) :
:Propuestqs Productivas o RIanes de Negocio del PROCbMPlTE I '>015 adena ProdÜctiva.de:
:cacao, CARLOS ALBERTO MORAN GARCIA, da a deppués de revisar y:
, evaluar cada una de las trece (13) Propuestas Producti9hs de Nego,cio, •la Comisión 'dec
Liquidacién y Cierre de Ofiqio, da la CONFORMIDAD a;lbs Ekbediehtesde Li(âuidación Técnica y 'd
Financiera de tlas Trece (13) Propuestas Productivas q Planes del PROCOMPITE I :
2015, realizados por los Liq:uidadores de Oficio contratadhs la SLIb de Promoción•de :
Inversiones, debiendo estos' ser elevados para su aprobá&ión mediante acto dé acuerdo :
la ctivd NO 003-2021fGOBg REG- TUMBES GRDE 3c=PlnCP, denominada:

:"Ñormas y Procedimientos Para la Liquidación: Cierre de de Propuestas:
Productivas (Planes de tNegocio) Ejecutadas pori Gobietno Reg.!idnal de Tumbes"

20321 ::aprobada} medjante Resolución Gerenciall General tN0 200-
tGGR, siehdo únade estas propuestas productivas el Presente Plan de Npcy:oqio: "INCREMENTO :

LA @FEkTAEXPOkTAB!LE DE CACAO GáÃNo: SECO FEB?MFNTADO LAI
ILOCALIPAD UÑA DE GAio, DISTRITO DE ZARUMILLA, REGIÓN :
:TUMBES", CUI 2337358, así mismo la Comisión ide Liquidaçión y:Cieqre de Oficjo de las:
Trece (1 ) Prepuestas Productivas o Planes de Negobio dél: PROCOMIPIT'EE '1 2015 --1 Cadena:
'Productivhde 'Cacao, da a:conocer que, para el presente caéo, la definitiva de lat
:capacidad productiva de lats AEOs, fue realizada mediante Acuerdo Regional NO:
:035-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-CR-CD) de fechá '24 de abril 2025, 16 que no:
ies de su >ompetencia realizar la verificación física de 13 ihversiónrealizada, tdda vez que esta.ha:
:sido transferidá en su oportúnidad;

Que, mediante CARTA Oib-20à5/lNC. CAIIMG„'de fechá 25 •de:
:noviembre del: 2025, el PRESIDENTE de Ila Comisión Liquidaçión de Ofic!o de las:
(Trece (14) Própuestas Prdductivas o Planes de Negobjp dél! '1 2015 —tCadena!Productivhde Cacao, ING. CARLOS ALBERTO MORAN:GAÑClA„alcana a 'lia sub Gehencia.de:
Promoció dé Inversiones, el informe de Liquidacién dê Oficio ¿e! Plan de Negocio: :
'UUONCRE ENTO DE LA OFERTA EXPORTABLE DE CACAO; GRANO FERMENTADO DEt
:u-A LOCALIDAD UÑA GATO, DISTRITO DE. PAPAYAL, DE ZARUMILLA,:

:Av. La Marina 200:—Tumbes Telefáx (072) 52-4464:
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'REGIÓN UMBES'C, con CUI 2337358, para su aprobaçiórl" mediqnte resolutivo, pegún la :
'Directiva NO :003-2021/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRñE-SGPl-CP, "Nqrmas, y:
:Prrocedimientos Para la 14quüdacüón y Cierre de Ofició dé Probue$ii.± F)doductivas, (Planes :

4probada mediantelde Negdcio) : Ejecutadas: por el Gobierno Region,al dé Tu:mted!',

'Resolucñón Gerencial Geàeral Regional NO para lo cual :
'se comutpica lo siguiente:

Liquidaçión Física:

Pfincipales Documentc± Generados en la Fase de Implem&ntación y EjpcuciáE1

: Acuerdo de Cohsejo Regional NO 078-2015/GOB.REG.TUMbES-CR-C[),

: Resolucióh GetencialRegional NO
: Resolución GetencialRegional NO

Liquidación Técnica: kesumen de Acuerdo a las Genààlidades, y Metas de la

Péopuesta Productiva:

a):

: 2337358

"Asociaci&óde Cacao ÃRPROCAT"
del (*Sprío de Cato:, 'Digtr,ito de Papayal — Provincia
de Zarumilla" Región Tunnbes.

-"Incamentdçle la Oferta de Cacad Grano' Secp
FermMltadotde la•: Uña de Gato; Distrito de
Papayal, Provincia cle Zarumillü áegión Tumbes".

Casérío lá Palmá, IDifittito dp Papayal, Provincia de

Zarurtltllay Región cte TillTlbe$

SI. éà2,360voo

• 01 qqmarzo del 2016.

02 años.
01 dd:maràodel 2018

b),

CUI

Nombre de Ia AEO

Propuesta Productiva

Domicili01Legal del AEO

Categoríd

Cofinanciamiento del GRT

Monto Certificadoy Devengado

Monto Ejecutado por el GRT

Fecha detFirma del Convenio

Plazo de Ejecución Inicial

Fecha de Culminación

Objetivos de la Propuesta Productiva:

Objetivo PrinCipal:

Incrementarlos volúmenes de exportación de {nuestro produci•c.) mqoortable, cacao grano:
fermentado, grado.ll hacia mercados

Objetivos Específicos:

Otoràarasistencia técnica especializada p:sus asociados en el t-nünejo del cultivo, para elevar,
los niveles de producción del cultivo en campo} además de mejorar,el manejo post cosecha:
paratobtener mejor calidad del grano.
Fortalecer la organización, a través de a y darles a conocer:las ventajas cie pertenecer a la asociación emprebariallcomc de Ia cadená productiva :de cacao en la región.

Fortalecer la capacidad de inserciónval nídicado„
Dotar a la asociación y 'a los socios cle '.l± heéirámientas-y fündam@ntalhnentebara*
mejorar los índices de productividad.

:Av. La Marina 200 — Tumbes Telefax (072) 52-4464:



GOBÚERNOREGIONALÃUW
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLOECONÓIVIIC;

"AÑO DE LAÑECUPERACIÓN Y CONSOLIDACI#NDE LA

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL:
Nf)00514 -20261C031ERNO REGIONAL TUMI#ES.GRDE-GR

1 DIC 2025Tumbes,

Descripción de la Propuesta Productiva:

La propuesta productiva se encontró enmarcada en m44rar tnivele$de del cultivd.de cacao,
a trhvés de la adqdisición cle herramientas, insumos Y' equipós, así como asi$tencia técnica, así como el

mejoramiento de su 'infraestructura.

d)

RUBkO

De$cripción Por Rubro de Cada Partida EjecutadQ31 de del Presupuesto :
Cetdtificado V Deveogado:

bESCRlPClON UÑI#ÁD

GIT'dBAL
GLOBAL

GLOBAL

GÜOBAL
GLOBAL

UNIDAD

UÑIbAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UN IIDAD

UÑIDAD

ANTIDAD
EJECÚ ADA EJECU A

2.6.2

26.3

CbNSTRUCC!ONDE EDIFICIOS Y ESTRUCTURÁS

OSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA
CONSTRUCCIÓN CERCO PERIM TRICO CON PUERTh'

INGRESO 200 MT
kERFÓRAClÓN Y EQI)IPAMIENTO DE POZOTUBULAR

$IEMBRA DE CACAO PRGÁNICO
INSTALACIÓN DE SIEMBRA DE RIEGO POR GOTEO
iNSTALAClÓN DE VIVERO

ÁDQUtSlClONDE VEHICULO$, MAQUINARIAS Y OTRO*
,

26.3.1.1

2,'6.3.2.1 .d

26.3.2.9.5

2,'6.3.2.9.99

4

2,'6.8.1.4.2

GEN*

2:6.8.1.4.3

PARA TRANSPORTE TERRESTRE

bAíVltÓNDE 15 TM

fifiAQUiNASY EQUIPdS

APTOP

EQUIPO DE USO AGRICOLA Y PESQUERO
MOTOPULVERlZADOkAS
üOTObUADAÑAS

EQUIP. E INSTRUMENTOS EVIEDICION

BALANZA ELECTRÓNICA

MAQ. EQUIP. Y MOBILIARIOS DE OTRAS INSTALACIONES

bESCASCARlLLADOOACAO
CONCHADORA 2 KG

OTROS GASTOS DIV±RSOS DE ACTIVOS NO FINANCIÉkOS

GASTOS POR LA COIViPRADE BIENES

MANTAS DE POLIPRQPILENO ROLLOS

SACOS DE POLIPROPILENO (MILLAR)

CALAMINAS TRASLUélDAS DE POLICARBONATO

#ÁJONESDE FERMENTACIÓN
MESAS DE SECADO

TIJERAS TELESCÓPI&AS PODA
+IJERÁS DE 2 MANOS 60 CM

AVAOAS DE INJERTBR

TIJERASPODAR CHICAS

GASTOS POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS

6SlSTENClATÉCNICA INGENIERO AGRÓNOMO

ROLLO

MIÇLAR
UNIDAD
UNIbAD

UÑIiDAD

UNII:DAD
IJNiDAD
UNIbAD

UÑtDAD

GLOBAL.

(2.00

13.00

7 00

a 1.00 :

'20.00:

20.00

Q3.00 :

1.00

l.óo

1 .do

1.00

2.00

3.00

2.óo

60.00

30.00

20.óo

5.00

20.00

46.óO

46.00

7.00

1óo.oc
lóo.oo

100.00

100.00

100.00

100.00

1@0.oo

100.00

100.00

100.00

100.00

100.oc

oo.oc
160,0C

lóo.oc

1 po.oc

100.oc

Ibo.oc
100.oc

100.0(

Ibo.0(

Av. La Marina 200'.— Tumbes Telefax (072) 52-4464!



000 GOBIERNO REGIONALTUMtitFCqiafieldelOrigin
"AÑO DE LA RECUPERACIÓNY CONSOLIDAq0N DE LA ECONOMÍA PEkUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGICN4\L:
NO 0514-2025/GOBlERNOREGIONAL:TUMESCRDE-GR

1 8 DIC 2025»Tumbes,

PAGO DE CERTIFICACIÓN ORGÁNICA

CAPACITACIÓN

ONSI)LTORÍA EVABORACIÓN DE EXPEDIENTES
TÉCNICOS

élJPEkVlSOR DE CAí\iPO iNGENlERO AGRÓNOMO

e) i Porcentaie de Avatice FísiQ2-Eje.çuEdg¿

Porcentaje deavance físico ejecutado
100.000/0

Liquidación Financiera::

GLOBAL

GLOBAL

GLbBAL

GLOBAL

1.00

1.00

l.ob

1.00

4

160,0C

Ido.oc

IQ0,oc

lôo.oc

f)

g)

i)

2.6.3

Priócipales Documentos Generados en la Fase de laq-'iquidaéión

0

0.

Acuerdo de coosejoRegional NO 035-2025/GOB.RÉ&.TUüPES-dR-CD

Resolución Gerenciat General Regional NO

Resolución Gerencial General Regional NO
Resolución Gerencial General Regional NO 454-2026'/aOfiREG.TOMBE3t-GP

'

Acta de Instalación de la Comisión de Ciérrecie.bficic Trece (13) Propue¿tas
Productivas o Planes cie Negocio del PROCOMPITEI 2015= Cadbna de Cacao. :
Acta de Revisión, Evaluaciófi y Conformidad de Eil$bdiefile de TéPnica y Financiera cle la
Comisión de Li¿vidacióny Cierre de Oficio del PRQÇOMP.ITE 1 2015 dp Cacao. •

Financiamiento det Gobierno Regional de Tumbes

El monto aprobadot para la ejecución de la Propuesta :ProdÜctivabor el Regional de Tumbes :
según Resolución Cerencjal Regional NO 170-2017)dOBlEF$NO TIUMBES-GRDE-GR,: de •

fecha 11 de mayo del 2017, fue por un monto de SI. 662,360.00 (Seistientog y Dos Trescientos
Sesenta con 00/100 soles).

Dethlle de la Ejecuçión Generac

DETALLE
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
AEo

TOTAL

PROGRAM
622,3 Q:oo

622,980200
245,340.0

EJEC TAP
620,535779

'1 243

,'SALDO
1 ,824.21

000
824.21

Resumen de la Inv' rsión dei Presu uesto Certificadó Devon ado de Pr•ppuesta Productiva:

RUBRO

2.6.2.3.99.2

2.6.3.1.1.1

2.6.3.2.1.1

DESCRIÉIOÑ
C NSTRUCCI D EDIF O

COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATÁ
CONSTRUCCI N CERCO PERIMETRIPO CON PPER?Ñ
INGRESO 200 MIT

PERRORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE pozo iÓBULÁR

SIEMBRA DE CACAO ORGÁNICO

INSTÀLACIÓN DE SIEMBRA DE RIEGOYOR GOTEO
INSTALACIÓN DE VIVERO
ADQUISICION DE E VEHICULOS
PARA TRANSPORTE TERRESTRE*
CAMIÓN DE 15 TM

MAQUINAS Y EQUIPOS

LAPTOP

A • I A IA Y•OTftvs:

TOTAL'.
COFINÀNCS SI.

358 000.00

358,000.oo

9,50à.oo

8,500.oo

1'5,OOO.OO

163,910.oo

140,000.00

140,000.00

3,500.00

•3,500.00

57.5 %
57.520/0

20.0ê%

32.140/0

1.5?0/0

1.390/0

2.410/0

7.140

22.500/0

22.5ó0/0

0.560/0

:Av. La Marina 200:—Tumbes Telefax (072) 52-4464:



GOBiERNO REGIONAL TUIW3 CopiaFiel:delOrigin
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓhftfI(

"AÑO DE LAIRECUPERACIÓN Y CONSOLIDAC14NDELA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL

N000514 -202d/GOBlERNO REGIONAL TUM ESCRDE-GR

2.6.3.2.5.2

2.6.3.2.9.5

2.6.3.2.9.99

2.6.8.1.4.2

2.d.8.1.4.3

Prdductiva:

18Tumbes,

EQUIPO DE

MOTOPULVERIZADORAS

MOTPGUADAÑAS
EQUIP. E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN

BALANZA ELECTRÓNICA

EQUIP. Y MOBILIARIOS DE OTRAS INSTALACIONEC

DESCASCARILLADO CACAO
CONÓHADORA 2 KG

OTROS GASTOS DIVERSOS DE ACTIVASNO #INANCIE{tos:

GASTOS POR LA COMPRA DE BIEN*
MANTAS DE POLIPROPILENO ROLLOS

SACós DE POLIPROPILENO (MILLAR)

CALAMINAS TRASLUCIDAS DE POLICARBONATO

CAJQNES DE FERMENTACIÓN

MESÁS DE SECADO

TIJEÀAS TELESCÓPICAS PODA

TIJERAS DE 2 MANOS 60 CM

NAVAJAS DE INJERTAR

TIJEàAS PODAR CHICAS

GASTOS POR LA CONTRATACION DE4SERVlClOS

ASISTENCIA TÉCNICA INGENIERO AGkbNOMb
PAGO DE CERTIFIICACIÓN ORGÁNICA!

CAPACITACIÓN

CON$ULTORíA - ELABORACIÓN DE E)SRFDlEffES

SUPERVISOR DE CAMPO INGENIEROÂbRÓÑPMO
TOTAL

DESCRIPCION

12,210.00

4,29p.oo

7,92ô.oo

,70ó.oo

,700.00

11 ,500.oo

5,00ó.oo

6,500.oo

9à,450.oo

41 ,068-00

51000.00

5,000.00

3,900.oo

9,00d.oo

10,000.oo

500.00

69à.oo

1 ,97B.oo

54,382.00

28,00ô.oo

6,50ó.oo

2,882.00

13,000.00

4,00ó.oo

622,36b.oo

1.960/0

0.650/0

0.270/0

1.850/0

0.8P%

15.3à%
6.600/0

0.890/0

0.860/0

0.6±0/0

I ,450/0

1.610/0

o.oà%
0.800/0

0.110/0

0."0/0

8.7i0/0

4.500/0

1.049'0

2.050/0

0.6?/0

IOO.OÔ%

j)

TOTAL C FINANC.
ANC, EJECUT 'DO

•o Reo

ENE&

2.6.2

2.6.3

RUBRO

zà.3.h.1i.1

CONSTRUbClON EDIFIC\OS Y ESTRÚCWRAS
COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA
CONSTRU CION CERCO PERIM TRICO cqN
INGRESO 200 MT

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE

SIEMBRA PE CACAO ORGÁNICO

INSTALACiÓNDE SIEMBRA DE RIEGO POR 'dOTEÔ
INSTALACIÓN DE VIVERO

PARA TRANSPORTE TERRESTRE
CAMIÓN DÉ 15 TM

359,000.00

125,000.00,

5,500.oo,

B,500.oo

15,000.00

fGâ,910.oo

14b,ooo.oo

357,993.79

200,000.oo

9,498.50

8,495.30

15,000.00

'167,782-00

h38,900.00

iAv. La Marina 2001— Tumbes Telefax (072) 52Nà4644



GOBIERNO REGIONAL TUMB iafielde10rigill
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓftiIj

"AÑO DE LAtRECUPERAClÓN Y CONSOLIDAÇIPNDELA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL:
N000514 -2026/GOBlERNO REGIONAL TUMEES-GRDE-GR

1 8 DICTumbes,

2.6.3.2.1i.1

2.6.3.2.5:.2

2.é.3.2.915

2.6.3.2.9.99

2. .8.1.d.2

'2.6.8.,1.4.3

MAQUINAS Y EQUIPOS

LAPTOP

EQUIPO DE USO AGRICOLA Y PESQUERO

MOTOPULVERIZADORAS
MOTOGUÀDAÑAS

EQUIP. E INSTRUIENTOS DE MEDICION

BALANZA FLECTRÓNICA
MIAQ. EQUIIP.Y MOBILIARIOS DE OTRAS INSÍALACIONES

DESCASCARILLADO CACAO

CONCHADORA 2 KG

OTROS A TOS DIVERSOS DE C IV

GASTOS ÑOR LA COMPRA DE BIENES

MANTAS POLIPROPILENO ROLLOS

SACOS DE POLIPROPILENO '(MILLAR)

ANCIE s

CALAMINÀS TRASLUCIDAS DE POLICARBONATO

CAJONES DE FERMENTACIÓN

MESAS SECADO

TIJERAS TELESCÓPICAS PODA

TIJERAS [SE 2 MANOS 60 CM

NAVAJAS INJERTAR

TIJERAS RODAR CHICAS

GASTOS ÀOR LA CONTRATACION DE SERVICIOS

ASISTENCIA TÉCNICA INGENIERO AGRÓNOMO
PAGO DE PERTIFICACIÓNORGÁNICA
CAPACITACIÓN

CONSULTORÍA ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES.
TÉCNICO$

SUPERVISOR DE CAMPO INGENIERO AGRÓNOMO

TOTAL

3,500.oo:

á,500.oo

1 h,210.oo

4,290.00.

7,920.oo

h,700.00•

,700.OO•

,500-00.

5,000.oo

6,500.oo,

95,450.oo

41 ,068.oo,

6,000.oo

b,ooo.oo

p,900.oo

9,000.oo•

1 b,ooo.oo

500.00.

9,000.oo:

690.00

h,978.00•

54,382.00

28,000.oo:
6,500.00

2,882.00

131000,00:

h,ooo.oo

3,480.oo

3,480.00

12,20à.oo

4,288.oo

7,914.00

1,700.oo

1 ,700.00

11,500.oo

5,000.00

6,50Ô.oo

94,760-00

40,378.00

5,000.00

5,000.00

3,900.oo

9,000.oo

500.00

5,000.00

0.00

1 ,978.oo

54,382.00

28,000.00

6,500.oo

2,882.oo

13,000.00

4,000.oo

620,535.79

99.71%

Resumen de Pa os Efectuados, or Es ecifica de Gà40s dà'la Pro

GEN*

h.6.2.á.99.2

2.6.3.à.5.2

h.6,3.á.5.2

?.6.3.2.9.99

2.6.8.1.4.2

.4,3

costo POR CONSTRUCCION POR CONTRATA
PARA TRANSPORTE TERRESTRE

MAQUINAS Y EQUIPOS
EQU1150DE USO AGRICOLA Y PESQUERO
EQUIPO DE USO AGRICOLA Y PESQUqp
MAQ.:EQIJIP, Y MOBILIARIOS DE OTRAd:lNSfALAClONES
GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES': :
GASÍOS POR LA CONTRATACION DE $FRVIÇIOS

TOTAL
11

367,99.3.79

138,900.oo

314810.00
í2,2Ü2.oo

1 ,700.oo

11,50'o.oo

40,37800

54,382.00

620,536.79

4

Av. La Mariha 200— Tumbes Telefax (072) 52-4464



l)

GOBiERNO REGIONAL piaFlolde1011ji11
GERENCIA REGIONAL DE DESARã6LLd ti'

"AÑO DE LAÑECUPERACIÓN S' CONSOLIDAÇI#NDE LA ECONCPOI{AFL42RUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL
514-2026/COBlERNO REGIONAL

1 8 DIC 2025'Tumbes,
de Ia Eiecvción Efectuada del Presupueqto Certlficado Y

Productiva:

1

TOTAL

SALDO
1 824.21
'i 824.21

Avance Financiero:Ejecutado de Ia Propuesta Pioductiva:

Porcenta e de avance financiero e•ecutado
99.710/0

En tal sentido se da a conocer que Ia propuesta productiva $:pjecutó por unmontg total 'ade SI. 1'245,340.00 (Un
Míllón doscientos Cuarbnta y Cinco Mil Trescientos Cuatehta don 00/1'00 siendo el montp cofinanciadoy
astignacló por el Gobiert10 Regional de Tumbes (PIM.), lay suma "de SI,' 622h3ô0.{h") (Seiscientos• Veint!dós •.Mil

T/pscientos Sesenta cpn 00/100 soles), para la ejecución, de latpropuesta proc!uotiva: "INCREüENTO DELA
OFEkT/4 DE CACAO GRANO SECO UNA DE GATO,
DIISTRITODE PAPAYAL, PROVINCIA DE ZARUMILLA, REélÓNl'TUMBkSU, cdn tu) 2337358, cual el mento
c rtificado y devengado fue de S/. 622,360.00 (SeiscientosÑbintidós Mil Pesenta cori 00/100 soles),
siendo el gasto ejecutado la suma de SI. 620,535.79 (Sei*ientQs Veinte Mil Ña.ânipntos Treinta y Cihco con
79/100 Soles), que corrdsponde al 99:710/0, cle la inversión los tecurso$ certifiçat11'Y3'3 esta propupsta prbduciiva,
quedandoun saldo de SI. 1,324.21 (Un Mil Ochocientos Veinticuatrocon 21/'100 equivalente al 0.290/0: de

«tablec!dasen la Propuesta Productiva, 1199.7 físico del 100.00 %
co res ecto al cofinanciamiento a robado.

Qué, de otro lado en el 0:1:de NO :
dé feqha 25 de noviembredel 2025, el PRESIbENtE delilla de Liquidación y:

'Cierre de Ofició de las Trece (13) Propuestas Productivas::oPla'nes de del PROdOMPlTE :
2015 Cadena Productiva de Cacao, ING. CARLOS ALBERTO MORÁNGARCIA, da a:

'conocer que •et monto de la transferencia definitiva Idbncêrnientêa [5ieneS de la Propuesta :
:Productivà•. "BNCREMENTÇ DE LA OFERTA EXP@ÀTABLEDE GRANÓ SECO
IFEÀMENITADO DE LA LOCALIDAD UÑA DE GATO, PROVINCIA DE
.'ZAàUMldLA,REGIÓN TUiflBESV05con cug 2337358, al l? SI. 566,15379

QuhnüentosSesenta y Sqis Mil] Ciento Cincuenta yi fresdon 791

uaqroquese detalla a continuación:
dé acuerdo al :

RUBRO,

2.6.2

,2.3.99.2

cn

2.6.3

2.6.3.1.1À

PESCRtPCiON:
CONSTÊIJCC(ON DE EDIFICIOS

COSTODE CONSTRUCCION POR CONTRATA
CONSTRUCCION CERCO PERIMÉTRICO
CON POERTADEINGRESO 200 MT GLOBAL

Y EQUIPA IENTO DE
GLOBALPOZOTUBULAR

SIEMBRA DE CACAO ORGÁNICO
INSTAL Cl N DE SIEMBRA DE RIEGO
POR GdTEO
INSTALACIÓNDE VIVERO

GLOBAL

GLOBAL

GLOBAL

CAj'TtÓÀ'o

l.po

l.po

ADQUISICIONDE VEHICULOS. IIIAQUINARIAS y OTROS

PARA TRANSPORTE TERRESTRE

UNIDAD

VALOR TOTAL
COFINA'NC.UNITARIO

200,000.00

19,500100

8,500.00

5,000.OO

•úg,91b.oo

140,000100

COFINANC.Y
EtJECÜTADO

357,993.79

124,999.99

200,000.00

9,498.50

8495.30

151000.00

6i,782.oo

13é,900.oo

133,900.ob

Ibo.0(

Ibo.0(

'09.9,

Ibo.0(

69.2CAMIÓNDE lb TM

Av. La Mariña 200— Tumbes Telefax (072) 52-4464:



GOBIERNO REGIONAL TUM ElfopiaFielde10rigillGERENÇIA REGIONAL DE

"AÑO DE LA RECUPERACIÓNY CONSOLIDACiÓN

RESoLUCÓN GERENCIAL REGIONAL
NO 1 0514 -2025/GOBlERNO REGIGNALTUMB =scRDE-éR

1 8 DIC 2025Tumbes,

2.6.3.2.1

2.6.3.2.5)

2.6.3.2.9.d9

2.6.8.1.4

2.6.8.1.4.2

MAQUINAS Y EQUIPOS

LAPTOP

EQUIPO DE USO AGRICOLA PESQUERO

MOTOPÜLVERIZADORAS

MOTOG ABAÑAS

EQUIP. INSTRUMENTOS DdMEDlClON

BALANZ ELEÓTRÓNICA

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

DESCASPARIÇLADOCACAO
CONCHADORÁ 2 KG

OTRAS INSTALACIONES

UNIDAD

UNIDAD

OTROS éASTÓS DIVERSOS VE ACTIVOS NO FINANCIEROS

GASTOS POR LA COMPRA BIENES

MANTASIDE POLIPROPILENOROLLOS
SACOS óE POLIPROPILENO (iVllLLAR)

CALAMINAS TRASLUCIDAS DE
POLICAÀBONÂTO
CAJONES DE #ERIVIENTACIÓÓI

MESAS óE SECADO
TIJERAS: TELESCÓPICASPODA

TIJERAS DE 2 MANOS 60 CM

NAVAJASDE INJERTAR

TIJERASIPODAR CHICAS

TOTAL

ROLLO

MILLAR

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

IGdb

200

300

1".Q0

lido
1,tdD

2tdb
11,00

66:00
3010p

20ioo

5':db
20idD

43qp

46100

i,

91500,00

2,500.bo

65:00

1 300.00
500,00

100.00

250;bo
15:Ôo

43:00

17,92d.oo

«,060-00

'5,000.00

i3,aoq.oo

{iC)d.oo

N)0.oo

00

35480.00

3',480.00,

12,202.00,

4;288.oo:

7;914.00•

1',700-00

1700.001
11

5;ooo.oo,

6',500.00.

40;378.oo:

40-378.00

51000.00

5tooo.oo

31900.00.

9;ooo.oo.

10:000.00

:500.00

5',000.00,

0.00

1 ;978.oo
5665153.79

4

99.43

$9.93
d9.95(

q9.92C

100.ooc

160,00C

100,00C

qd}32

160.00(

1 do.oot
Ido.oot
1

1 qo.oot

100.00(

:o.oot
1 do.ooc

q9.68(

Reo
6

Que,: mediante INFORME :2559Q025t/GoaiÑEit3.TUMBES-GRDE-
SGPl-SGy'de fecha 26 de noviembre del 2025, el Sué de de Inversiones,

alcanza atla Gérencia Regidnal de Desarrollo Económicp;: el it?formede de Oficio del :
Plan de Negocio: "INCREMENTO DE LA OFERTA DE GRANO SECO :
FERMENTADO DE LA LOCALIDAD UÑA DE GATO, D!$TRITODÉ PAIPÂYAL, PROVINCIA DE :ZARUMILLA, REGIÓN TUMBES") con CUI 2337358, al l?RObOlVlPlTE2015 - :
Cadena P oductiva de Cacab, para su aprobación mediante resblutivci„ t;egún la Directiva NO
b03-20211GOB.REG.TUMBESnGGR-GRDE-SGPl-CP,déhominhda Procedimientos :
para la Liquidación y Ciérre de Oficio de Propupgtas Rrpduçtivâfi• (Pllánes de Negocio)
Ejecutadas poli' el Gobiernb Regional de Tumbes", aprobada Gerencial
General Regional NO 290-20211GOB.REG.TUMBES-GGÑ:;

Que; mediante proveído al [revetso del NO: 2559- :
2025/GOB.REG.TlJMBES-GGRCGR-GRDE-SGPl-SG, fecha 26 del 2025, el
Gerente egional de Desarhollo Económico, solicita se lóroydqte acto redoft„itiyo que aptueba la
Viquidació Téçnica y Financierade Oficio de la Propu±ta Ptoductiva:UftÑCÑEMENTd DE LA
OFERTA XPORTABLE DE CACAO GRANO SECO FERMENTADO LA LOCALIDAD UÑA :

GATd, DISTRITO DE ÉAPAYAL, PROVINCIA DE:ZARUMlLLiA, TUMBES", con
2337358;

'Av. La Marin 200 Tumbes
4

Telefax (072) 52-4464 :



sao

I

GOBIERNO REGIONAL TUM
GERENélA REGIONAL DE DESARkOLLO ECONÓfQfi5t,

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DÉ VA ECIONQft}fitÂPE RUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIÀL REGIONAL
NO05.14-2025/GOBlERNOREGIONALTUbW?

1 8 DIC 2025Tumbee,

Quei la información técnica. obiàhte:enaCtuadó!3 (35 avaládo; por los

Liquidadores de Oficio, puesto que dentro del numeral Disposicíonefi {Espácíficas; inciso 8,1.

Liquidacióh cie: Oficio y Cietre de Propuesta Productiv3 [numeral 9.1.6 dp ja 'Directiva •NO 003. :
'2021/GOé.REG.TUMBESuGGRCRDE-SGPl-CP, apr06áda tmedidnte Gerencial
general egional NO ?directiva qlje 'las:Normas
y Procedi ientbs para la Lüquidación y Cierre de Ofic@ de {¿Propuestas 4 Proéluctiva.(Plpnes de
Negocio) lÉjecütadaspor bl Gobierno Regional de TIUrnbep, sé setihlfi lo siguiente: "Los
Oquidadores de oficio recopilarán la documentación técni0á y fihanciera de.negocio '

hue son nhateriâ de liquidación cle oficio, para lo cual contarán;si fuera con el apoyo del
'

'personal de la GRDE. Si documentación técniéa es o no existe, 'el
pxpediente de :liquidación dp oficio se limitará a confoh,iharlo :con'.los del probeso de
jiquidacióri, coñ los formularios establecidos y con la infqrmacióh por las diferentes:
áreas involucradas",

Que¿la información técnica réhitidà¿ ha: sido : ioevisada, evaluada' y

aprobada Ipor la Comisión dp Liquidación y Cierre de Of;iéiodel PRÓCOi\/lÉ'til"' 2015 - Cadena :
Productivd de Cacao; y que,t previo a la revisión por esta iliquidaciót-t y cierre :
de oficio, realizó la Transferencia definitiva medianté:Acuêrdode Regional 035-
2025/G03.REG.TUMBES-CR-.CD, de fecha 24 de abril 20à5, por:lo de competencia 4

de la Comisióti de Liquidadión y Cierre de Oficio, tealj?ar la Iverificacióiy de la inversión t
{todavez, que esta ha sido transferida en su oéàrtunidad, ¿sí rfliérno $e evidencia que. la

liquidació de 'oficio ha sido elaborada en merito al procedimiento .$e?lâlado en 'la bufa de
Operativa para: la Gestión é implementación de PROCQMPITÉ enlllos Regipnales y :
Locales y en concordancia: con la Específicas, inciso' 8.1. Equidàción Oficio y Cjerre de
Propuesta! Productiva, numeral 8.1.6 de la Directiva 003-20à1/GOãnREGgTUMBES-GGR- :
GRDE-SGPB-CP, aprobada: mediante Resolución Gerenciai Ri)gional NO: 00290- ,

estando la documentabión adjunta, corf,erpqnde emitir, el acto

resolutivo de,sq propósito.

Quei estando informado y coitándo: pon ila . de la Gerencia
Secretaria General :Regional e. Désarrollo Económico, Oficina Regional cteAsesoría IJur•ídict?,

Regional del Gobierno Régional de Tumbes; y, en uSO de otorgadas por
• la

blRECTl IA denbminada
?DESCONCENTRACIÓNFACULTADES Y ATRIBUÇiON± LA E#ENDENCIAS DEL :GOBIERAOREGIONAL DÉ TUMBES"; aprobada por Regional N0182- ,

.h022/GOB.REG.TUMBES-dR, de fecha 21 de junio. del :2022;: MODIFICALjo: por Resolución
Ejecutiva Regional N000004P80022/GOB.REG.TUMBE$&R, Ide feçha2,8! biciembre de 2022; :
y, por la Resolución Ejecutiva Regional N0000068-2023/ÇOB.ÑEG.TUN/lF3Ee ,éR, de fecha 13 de :
enero de 20237

0

GEN*

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROPAR,I ta Técnica Financiera :
'de Ofici0i de Propuesta: Productiva OFERTA 9(PORTABLE DE :
ucA0 GRANO SECO F±RMENTADO DE LA LOCALIDAD UÑiA GATO, DISTÑITO DE d,

PAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA, REGIÓN TUMBES", cop CUI(233fr358, por monto :
de Slu 620,53559 (Seiscieht03 Veinte Mil Quinientos: Treinta y Cinco Soles), de :
acuerdo ã los informes técn$cosernitidos por la Sub de Ptomooión cle Inversiohes, q'ue :
forman parte integrante de le presente resolución, según el.siguiente

iBv. La Marin'a 200 Tumbes Telefax (Oi2) 52-4464 :
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GOBIERNO REGIONAL
éERENClA REGIONAL DE DESARROLLOECQNÓlMdjC

"AÑO DE,LARECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIONDE LA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL,

NO 00514 -2026/GOBlERNO REGIQNAL:TUMB

1 8 DIC 2025Tumbes,

S„GRDE-GR

Código Nom redeia repuesta Productiva
Motilo

4probbdd

622,360.00

E?peukado

"INCREMENTO DE OFERTA EXPORTABLE DE CACAO
GRANO SECO FERMENTADO DE LA LOCALIDAD' UÑJA':DE2337358 GATO, DISTRITO: DE PAPAYAL, PROVINCIA: IDE
ZARUMILLA, REGIÓN TUMBES".

ARTICULO SEGUNDO: Alfi:ORlZARtp Cõóncia

Monto
:Totâl a
Li tftdar

620,535.79

Reglonal de :
Planificac ón, Presupuesto y:Acondicionamiento Territoriát:del Gobiertno Re\ginnpl de Tumbes, a fin :
lde realiza la rebaja presupqestal si el casoilo amerita, téñiendo:en cuentaie;; péfiodo de inversión,
pl monto, Ja depreciación y amortización acumulada.

AkTlCULO TERCERO: ENCÂkGAR, a Id sub de Prbmoción
de Inversjone$, elaborar et Inforrne de Cierre de „la Eropuêsta de acuedo a Ilo :
:establecido en, la Guía Opérativa para la Gestión e Iliblementacién clet PFIPCOMPITE en los :
'Gobiernos Regionales y GobiernosLocales; y lauUnidad PROCOMPITE :

la de Desarrollo Empresarial del Miniserio de lal para Ips fines
:correspondientea

ARTICULO CUARTO: NOii#lCÀk, la resolucién a
Gerencia Regiónal de Desarrollo Económico, Subgerenctq de, Prombción Inversiones; Oficina
:cie Progratmación de Inversiones, Gerencia Ñéüionhql de Planeárniehto, Presupuesto y

Acondiciohamiento Territoriql, para los fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, Ctlihplase y :

. rcONÓMtCO ,

IAv. La Marina 200 Tumbes (072) 524464


